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Subdirección General de Patrimonio Histórico 

Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE 

 
KHONS SUN POWER S.L. 

  
Paseo de la Castellana 91, planta 4, Oficina 4 
28046 Madrid 

 
 
 

Nº EXPTE.:    RES/0340/2021  
Nº REG.:    99/138617.9/21 – 99/041870.9/22 
TIPO:      Resolución informes de prospección.   
ASUNTO:   LAT 220 KV SE PSFVS TAGUS I Y II - SE ARGANDA- Tramo Madrid, en los TT.MM. 

de Colmenar de Oreja, Villaconejos, Chinchón, Morata de Tajuña y Arganda del 
Rey. 

INTERESADO:   (JANSÁ CULTURA Y TECNOLOGÍA, S.L.), C/ Estrella 
Antares, nº9 -6ºK, 28983 Parla (Madrid); , em 
representación de la empresa KHONS SUN POWER S.L., Paseo de la Castellana 
91, planta 4, Oficina 4, 28046 Madrid. 

MUNICIPIO:   Colmenar de Oreja, Villaconejos, Chinchón, Morata de Tajuña y Arganda del Rey. 
 

 
 
 

ASUNTO: RESOLUCIÓN. 
 
 

Con esta fecha, la Directora General de Patrimonio Cultural ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN: 
 

Con fecha 22/10/2021 y 05/04/2022,  (JANSÁ CULTURA Y TECNOLOGÍA, S.L.), 
entrega en la Dirección General de Patrimonio Cultural, el Informe Final y adenda de intervención 
consistente en la prospección arqueológica de cobertura total, para el Proyecto LAT 220 KV SE PSFVS 
TAGUS I Y II - SE ARGANDA- Tramo Madrid, en los TT.MM. de Colmenar de Oreja, Villaconejos, 
Chinchón, Morata de Tajuña y Arganda del Rey. La actuación fue autorizada por la Directora General de 
Patrimonio Cultural el 15/07/2021 (Ref. 49/510692.9/21).  

Las actuaciones realizadas han consistido en el análisis documental y la prospección arqueológica 
de cobertura total del ámbito afectado por el proyecto.  

Los trabajos de la prospección arqueológica han sido positivos, comprobándose la existencia de 
yacimientos recogidos en el Catálogo de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid afectados por el proyecto. También se han localizados hallazgos aislados de restos materiales 
arqueológicos y restos estructurales no inventariados. Los resultados expuestos en el informe han sido 
los siguientes: 

COLMENAR DE OREJA. 

1. El proyecto incide directamente sobre varios bienes debidamente documentados en el Catálogo 
Geográfico de Bienes Inmuebles de Patrimonio Histórico de La Comunidad de Madrid. Estos son los 
siguientes: 

§ CM/043/0136 - ZONA ARQUEOLÓGICA DE COLMENAR DE OREJA. 

§ CM/000/0150 - CANAL DEL TAJO. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

a
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

Ref: 09/632432.9/22









 

Dirección General de Patrimonio Cultural   
C/ Arenal, 18 - 2ª Planta 
28013 Madrid   
Tf: 91 580 48 33 

5 
 

 
Subdirección General de Patrimonio Histórico 

Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE 

§ Trincheras 4 y estructuras subterráneas asociadas. 

§ Trincheras 5. 

 
Se ha identificado un bien de carácter etnográfico no inventariado en el Catálogo Geográfico de 
Bienes Inmuebles de Patrimonio Histórico de La Comunidad de Madrid: 

§ Chozo El Mojonazo: estructura cuadrangular de mampostería cubierta por una cúpula 
central realizada por aproximación de hiladas. 

 

ARGANDA DEL REY 

Este término municipal está marcado, al igual que el de Morata de Tajuña, por la gran abundancia 
de restos patrimoniales ligados al desarrollo de la Guerra Civil Española, especialmente 
relacionados con el desarrollo de la Batalla del Jarama. 

4. El trazado de la línea eléctrica incide directamente sobre varios bienes debidamente 
documentados en el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles de Patrimonio Histórico de La 
Comunidad de Madrid. Estos son los siguientes: 

§ CM/000/0144 – ZANJA CONTRA CARRO VÉRTICE MILANO. 
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Subdirección General de Patrimonio Histórico 

Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE 

El proyecto incide de forma indirecta sobre otros bienes no inventariados: 

§ Estructura 03.  

 
 

Vista la documentación presentada, el informe emitido de los Servicios Técnicos y los datos 
obrantes en esta Dirección General de Patrimonio Cultural, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 28.3 
de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, se informa 
favorablemente las obras del Proyecto LAT 220 KV SE PSFVS TAGUS I Y II - SE ARGANDA- Tramo Madrid, 
en los TT.MM. de Colmenar de Oreja, Villaconejos, Chinchón, Morata de Tajuña y Arganda del Rey, 
promovidas por KHONS SUN POWER S.L., con las siguientes prescripciones: 

COLMENAR DE OREJA. 

1º. El proyecto incide directamente sobre varios bienes debidamente documentados en el Catálogo 
Geográfico de Bienes Inmuebles de Patrimonio Histórico de La Comunidad de Madrid. Estos son los 
siguientes: 

§ CM/043/0136 - ZONA ARQUEOLÓGICA DE COLMENAR DE OREJA. 

§ CM/000/0150 - CANAL DEL TAJO. 

El proyecto incide de forma indirecta sobre varios bienes debidamente documentados en el 
Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles de Patrimonio Histórico de La Comunidad de Madrid. 
Estos son los siguientes: 

§ CM/000/0014 – LOS BADENES. 

§ CM/043/0033 – CHARCA GRAJERA. 

En el caso de los apoyos que afecten a la ZONA ARQUEOLÓGICA DE COLMENAR DE OREJA – Apoyos 
21 y 22 (CM/043/0136), deberán realizarse con carácter previo al inicio de las obras sondeos 
mecánicos con limpieza manual con objeto de realizar una valoración arqueológica. 

Sobre el CANAL DEL TAJO (CM/000/0150), de deberá evitar el emplazamiento de apoyos que 
afecten al bien de manera directa o indirecta, así como cualquier instalación de carácter temporal 
o camino de servicio. 
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Subdirección General de Patrimonio Histórico 

Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE 

Respecto a los yacimientos LOS BADENES (CM/000/0014) y CHARCA GRAJERA (CM/043/0033), 
deberán quedar debidamente balizados y señalizados en los planos de obra para evitar que en sus 
ámbitos se ubique cualquier instalación de carácter temporal o camino de servicio. 

 

VILLACONEJOS. 

2º. El proyecto incide de forma indirecta sobre el siguiente bien inventariado en el Catálogo Geográfico 
de Bienes Inmuebles de Patrimonio Histórico de La Comunidad de Madrid: 

§ CM/052/0033 – CORRAL DE CALVO. 

Deberá quedar debidamente balizado y señalizado en los planos de obra para evitar que en su 
ámbito se ubique cualquier instalación de carácter temporal o camino de servicio. 

 

MORATA DE TAJUÑA. 

Este término municipal está marcado por la gran abundancia de restos patrimoniales ligados al 
desarrollo de la Guerra Civil Española, especialmente relacionados con el desarrollo de la Batalla 
del Jarama. 

3º. El proyecto incide directamente sobre varios bienes debidamente documentados en el Catálogo 
Geográfico de Bienes Inmuebles de Patrimonio Histórico de La Comunidad de Madrid. Estos son los 
siguientes: 

§ CM/091/0071 – CERRO DE LA IGLESIA. Apoyos 91 y 92. 

En esta zona también se han localizado varios conjuntos de trincheras sin inventariar en el trazado 
de la línea eléctrica: 

§ Trincheras 03 y estructuras subterráneas asociadas. 

§ Trincheras 06. 

El proyecto incide de forma indirecta sobre varios bienes debidamente documentados en el 
Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles de Patrimonio Histórico de La Comunidad de Madrid. 
Estos son los siguientes: 

§ CM/091/0070 – CUEVA BLANCA – LA SOLANA. 

§ CM/091/0043 – LOS PILORES 4. Yacimiento documentado con una cronología del Hierro II. 

El proyecto incide de forma indirecta sobre otros conjuntos de trincheras no inventariadas: 

§ Trinchera 1.  

§ Trinchera 2.  

§ Trincheras 4 y estructuras subterráneas asociadas. 

§ Trincheras 5. 

Se ha identificado un bien de carácter etnográfico no inventariado en el Catálogo Geográfico de 
Bienes Inmuebles de Patrimonio Histórico de La Comunidad de Madrid: 

§ Chozo El Mojonazo: estructura cuadrangular de mampostería cubierta por una cúpula 
central realizada por aproximación de hiladas. 
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Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE 

Los apoyos de la línea eléctrica que afectan de manera directa o indirecta a los ámbitos de los 
bienes inventariados o de los hallazgos inéditos identificados durante las prospecciones, deberán 
modificar su emplazamiento para evitar su afección. Igualmente, deberán quedar debidamente 
balizados y señalizados en los planos de obra para evitar que en sus ámbitos se ubiquen cualquier 
instalación de carácter temporal o camino de servicio. 

 

ARGANDA DEL REY 

Este término municipal está marcado, al igual que el de Morata de Tajuña, por la gran abundancia 
de restos patrimoniales ligados al desarrollo de la Guerra Civil Española, especialmente 
relacionados con el desarrollo de la Batalla del Jarama. 

4º. El trazado de la línea eléctrica incide directamente sobre varios bienes debidamente documentados 
en el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles de Patrimonio Histórico de La Comunidad de 
Madrid. Estos son los siguientes: 

§ CM/000/0144 – ZANJA CONTRA CARRO VÉRTICE MILANO. P.K. 31. 

§ CM/014/0056 – CERRO DE LAS CANAS. 

El proyecto incide de forma indirecta sobre varios bienes debidamente documentados en el 
Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles de Patrimonio Histórico de La Comunidad de Madrid. 
Estos son los siguientes: 

§ CM/014/0039 – VÉRTICE MILANO. 

§ CM/014/0151 – PUESTO DE MANDO Y TRINCHERAS EN EL PARAJE DE EL MILANO. 

§ CM/014/0027 – JUNTO AL FERROCARRIL. 

 

El proyecto incide de forma indirecta sobre otros bienes no inventariados: 

§ Estructura 03.  

Los apoyos de la línea eléctrica que afectan de manera directa o indirecta a los ámbitos de los 
bienes inventariados o de los hallazgos inéditos identificados durante las prospecciones, deberán 
modificar su emplazamiento para evitar su afección. Igualmente, deberán quedar debidamente 
balizados y señalizados en los planos de obra para evitar que en sus ámbitos se ubiquen cualquier 
instalación de carácter temporal o camino de servicio. 

5º. Como venía indicado en la prescripción 4ª de la autorización, en el caso de que en el curso de los 
trabajos se descubran nuevos yacimientos arqueológicos o se modifique la información 
arqueológica preexistente, se deberán cumplimentar la/s fichas/s del Catálogo Geográfico de 
Bienes del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, mediante la aplicación informática 
que será suministrada por la Dirección General de Patrimonio Cultural. En caso de no tener la 
aplicación informática referida, se podrá solicitar por correo electrónico a 
victoria.cabezas@madrid.org. 

6º. Se deberá presentar planimetría georreferenciada individualizada con la delimitación de cada uno 
de los bienes inventariados que se haya identificado una modificación espacial de su ámbito, así 
como de los bienes inéditos identificados. Esta documentación deberá remitirse a esta Dirección 
General en formato dwg o shp, y en pdf. 
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Subdirección General de Patrimonio Histórico 

Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO y DEPORTE 

7º. En el resto del ámbito ocupado por la Planta Fotovoltaica Villamanrique II, se llevará a cabo un 
control arqueológico intensivo de los movimientos de tierras durante la ejecución del proyecto de 
construcción. 

 
Todo ello entendido sin perjuicio del cumplimiento de la normativa técnica, urbanística y 

medioambiental vigente. 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que la presente resolución no 
pone fin a la vía administrativa y los interesados, que no sean Administración Pública, podrán interponer 
Recurso de Alzada ante esta Dirección General de Patrimonio Cultural o ante la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la recepción del presente 
escrito, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En el caso de las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, sin perjuicio de poder efectuar requerimiento previo ante la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos meses desde la recepción del presente escrito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

 
LA JEFA DEL ÁREA DE PROTECCIÓN 

 
 

 
 
 

Fdo.:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se informa al interesado que en los sucesivos trámites haga referencia al número de expediente.  
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Expone

Habiendo recibido por parte de la empresa KHONS SUN POWER S.L., propietaria y promotora del proyecto “Nuevo trazado LAT 
Arganda 220 KV”, situado en los TT.MM. de Colmenar de Oreja, Villaconejos, Chinchón, Morata de Tajuña y Arganda del Rey, el 
encargo de llevar a cabo los trabajos arqueológicos relacionados con dicho proyecto,

Solicita

Solicitamos permiso de prospección arqueológica sobre los terrenos previstos para la ubicación del proyecto.

FECHA:

En Madrid a 07/06/2022

FIRMA

Documento firmado electrónicamente a través del servicio de Firma No Criptográfica de la Comunidad de Madrid, Firmante: 
 Certificado electrónico: PLATAFORMA DE ADMINISTRACION ELECTRONICA DE COMUNIDAD 

DE MADRID

DESTINATARIO

DIRECCIÓN GENERAL / 
ORGANISMO:

Dirección General del Patrimonio Cultural

CONSEJERÍA: Registro General de la Comunidad de Madrid
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PROTECCIÓN DE DATOS

Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos

 
- Responsable: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR, D.G. DE TRANSPARENCIA Y ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

  - Domicilio social: Consultar   www.comunidad.madrid/centros
  - Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatospresidencia@madrid.org
   
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?
  - REGISTRO GENERAL DE DOCUMENTOS

 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos 
serán tratados para las siguientes finalidades:

  - Gestión de la entrada y salida de documentos. Registro electrónico.
   
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
  RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
   
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por    o   Registro Electrónico Registro 

 o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de Presencial
solicitud   ."Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales"

   
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
  No se realizan.
   
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
  Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:
  Periodo indeterminado

 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

   
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

  Órganos de la Comunidad de Madrid. Administraciones Públicas, Juzgados y Tribunales. Defensor del Pueblo. Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

   
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

   
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos     si no está https://www.aepd.es
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

   
10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
  Datos de carácter identificativo
   
11. Fuente de la que procedan los datos.
  Interesado y terceros
   
12. Información adicional.

 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de 
datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos   , así como la información sobre el Registro https://www.aepd.es
de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace:   www.comunidad.madrid

./protecciondedatos
   

Código: 1787F1
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FICHA TÉCNICA 
 

 

PROYECTO  

Prospección arqueológica intensiva de cobertura total para el proyecto 
“Nuevo trazado LAT Arganda 220 kV”, en los TT.MM. de Colmenar de 
Oreja, Villaconejos, Chinchón, Morata de Tajuña y Arganda del Rey 
(Madrid) 
 
 
TIPO DE INTERVENCIÓN 

Prospección Arqueológica de cobertura total. 

 

PROPIEDAD Y PROMOTOR 

KHONS SUN POWER S.L. 
Dirección: 
Paseo de la Castellana, 91, planta 4, Oficina 4 
28046, Madrid 
Email: pgarcia@ric.energy 
Representante: 

 
 
 
DIRECTORA ARQUEÓLOGA 

 
Arqueóloga colegiada nº 47.762 del Colegio de Arqueólogos de Madrid 
Dirección postal: 
C/ Estrella Antares, 9, 6ºK 
28983 Parla (Madrid) 
Tlfno:  
Email: lbenito@appcultura.com 
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1.- ANTECEDENTES. 

 
Con anterioridad a la redacción del presente proyecto de prospección arqueológica, se ha 

llevado a cabo ya un estudio arqueológico para esta infraestructura, que en el proceso de 

definición y adecuación del trazado y formato de la línea ha quedado incompleto, debido a que 

el trazado final excede los límites de la banda prospectada inicialmente. A continuación 

describimos todo el proceso. 

 

Con fecha 17-03-2021 se registra el proyecto inicial de prospección arqueológica para la “LAT 

220 KV SE PSFVS TAGUS I Y II - SE ARGANDA- Tramo Madrid, en los TT.MM. de Colmenar de 

Oreja, Villaconejos, Chinchón, Morata de Tajuña y Arganda del Rey C. de Madrid”. Este proyecto 

recibe el número de expediente RES/0340/2021. 

 

La D.G. del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid emite con fecha de firma 14-07-2021 

el correspondiente permiso de prospección arqueológica bajo la dirección de Dª. Laura Benito 

Díez. 

 

Los trabajos de campo se llevan a cabo durante el verano de 2021. El informe correspondiente 

a estos trabajos se registra con fecha 22-10-2021. 

 

Con posterioridad a la entrega de este informe, se produce una primera modificación del trazado 

que afectó únicamente al término municipal de Arganda. Con el permiso inicial aún en vigor, se 

procedió a prospectar este nuevo trazado, y se registró una adenda al informe de prospección 

arqueológica con fecha 05-04-2022. 

 

Tras la recepción del informe de prospección y la adenda con el nuevo trazado dentro del 

término municipal de Arganda del Rey, la D.G.P.C. emite con fecha 07-04-2022 la resolución 

correspondiente a los trabajos arqueológicos realizados, donde se detallan las medidas 

correctoras a aplicar. 

 

Después de la emisión de la resolución mencionada, y debido a condicionantes ambientales, el 

promotor de la infraestructura se ha visto obligado a modificar puntualmente el trazado de la 

línea eléctrica, excediendo en algunos tramos los límites de la banda inicial de prospección. Con 
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el objeto de proporcionar al promotor un estudio arqueológico completo del trazado de la 

infraestructura, presentamos este nuevo proyecto de prospección arqueológica, referido 

únicamente a esos nuevos tramos. 
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2.- MARCO LEGAL. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Español (BOE, 14/09/1990) 

"forman parte del patrimonio Histórico Español los bienes muebles o inmuebles de carácter 

histórico, susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no 

extraídos y tanto si se encuentran en el subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma 

continental”, así como “los elementos geológicos y paleontológicos relacionados con la historia 

del hombre y sus orígenes y antecedentes" (Art. 40.1). 

Igualmente, "forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes muebles e inmuebles y 

los conocimientos y actividades que son o han sido expresión relevante de la cultura tradicional 

del pueblo español en sus aspectos materiales, sociales o espirituales" (Art. 46). 

Por declaración de la misma ley “Toda excavación o prospección arqueológica deberá ser 

expresamente autorizada por la Administración competente, que mediante los procedimientos 

de inspección y control idóneos, comprobará que los trabajos estén planteados y desarrollados 

conforme a un programa detallado y coherente que contenga los requisitos concernientes a la 

conveniencia, profesionalidad e interés científico”. 

“La autorización para realizar excavaciones o prospecciones arqueológicas obliga a los 

beneficiarios a entregar los objetos obtenidos, debidamente inventariados, catalogados y 

acompañados de una memoria, al museo o centro que la Administración competente determine 

y en el plazo que se fije, teniendo en cuenta su proximidad al lugar del hallazgo y las 

circunstancias que hagan posible, además de su adecuada conservación, su mejor función 

cultural y científica”. 

“Serán ilícitas, y sus responsables serán sancionados conforme a lo dispuesto en la presente Ley, 

las excavaciones o prospecciones arqueológicas realizadas sin la autorización correspondiente, 

o las que se hubieren llevado a cabo con incumplimiento de los términos en que fueron 

autorizadas, así como las obras de remoción de tierra, de demolición o cualesquiera otras 

realizadas con posterioridad en el lugar donde se haya producido un hallazgo casual de objetos 

arqueológicos  que no hubiera sido comunicado inmediatamente a la Administración 

competente”. (Art. 42). 

Por su parte, “La administración competente podrá ordenar la ejecución de excavaciones o 

prospecciones arqueológicas en cualquier terreno público o privado del territorio español en el 
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que se presuma la existencia de yacimientos o restos arqueológicos, paleontológicos o de 

componentes geológicos con ellos relacionados”. (Art. 43). 

"A efectos de la presente Ley se entiende por expoliación toda acción u omisión que ponga en 

peligro de pérdida o destrucción todos o algunos de los valores de los bienes que integran el 

Patrimonio Histórico Español o perturbe el cumplimiento de su función social..." (Art. 4). 

 

De acuerdo con La Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 

Madrid, que deroga expresamente la Ley 10/1998, de 9 de Julio, de Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid, mantiene en vigor los siguientes reglamentos: el Decreto 79/2002, de 9 

de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de composición, organización y funcionamiento 

del Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid; el Decreto 51/2003, 

de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del 

Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid; el Decreto 52/2003, de 10 de abril, 

por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Bienes 

de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid; el Decreto 53/2003, de 10 de abril, por el que 

se aprueba el Reglamento que regula la composición, organización y funcionamiento de las 

Comisiones Locales de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid; el Decreto 84/2005, de 

15 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la reserva del 1 por 

100 cultural establecida en el artículo 50 de la Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico 

de la Comunidad de Madrid; el Decreto 121/2005, de 17 de noviembre, por el que se crea la 

Comisión Regional para la Aplicación del Uno por Ciento. 

La ley tiene por objeto la protección, conservación, investigación, difusión y enriquecimiento del 

patrimonio histórico ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid. 

Bienes que integran el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid 

1. Integran el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid los bienes materiales e 

inmateriales ubicados en su territorio a los que se les reconozca un interés histórico, artístico, 

arquitectónico, arqueológico, paleontológico, paisajístico, etnográfico o industrial. 

2. Serán Bienes de Interés Cultural los bienes que, formando parte del patrimonio histórico de 

la Comunidad de Madrid, tengan un valor excepcional y así se declaren expresamente. En todo 
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caso, serán Bienes de Interés Cultural los bienes muebles que integran los fondos de museos y 

colecciones de titularidad de la Comunidad de Madrid. 

3. Serán Bienes de Interés Patrimonial los bienes que, formando parte del patrimonio histórico 

de la Comunidad de Madrid, sin tener valor excepcional, posean una especial significación 

histórica o artística y en tal sentido sean declarados. 

4. El patrimonio documental y bibliográfico de la Comunidad de Madrid forma parte del 

patrimonio histórico de la misma y se regula respectivamente, por su propia normativa. No 

obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles de una protección específica se 

regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la presente ley. 

Normas específicas de intervención en bienes inmuebles y sus entornos de protección 

1. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá requerir la realización 

previa de un plan de actuación cuando lo aconseje la naturaleza del Bien de Interés Cultural o la 

complejidad de la actuación a realizar sobre el mismo. En dicho plan se podrán establecer 

distintas fases de actuación. 

2. Las obras de conservación, restauración o rehabilitación en Monumentos y Jardines Históricos 

se realizarán de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Se respetarán los valores históricos y las características esenciales del bien, pudiendo 

autorizarse el uso de elementos, técnicas y materiales actuales para la mejor adaptación del 

bien al uso. Se conservarán alineaciones, rasantes y las características volumétricas definidoras 

del inmueble, salvo casos excepcionales y previa autorización expresa de la Consejería 

competente en materia de patrimonio histórico. 

b) Se admitirá la reconstrucción total o parcial, exclusivamente en los casos en los que la 

existencia de suficientes elementos originales así lo permita. Se prohíben las adiciones que 

falseen la autenticidad histórica del bien. 

c) Las intervenciones en bienes inmuebles que contengan bienes muebles declarados de Interés 

Cultural o de Interés Patrimonial deberán garantizar en todo caso su adecuada conservación, 

que se especificará en los correspondientes documentos técnicos de intervención. 
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3. Las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural a que se refieren las letras b), c), e) o g) 

del artículo 3.1, hasta que se apruebe el planeamiento de protección a que se refiere el artículo 

26.2, se regirán por la normativa urbanística ajustándose a los siguientes criterios: 

a) Se procurará el mantenimiento general de la estructura urbana y arquitectónica o el paisaje 

en el que se integran. Se cuidarán especialmente morfología y cromatismo. 

b) Se procurará la conservación de las rasantes existentes. 

c) En los Conjuntos Históricos declarados, además, deben respetarse las alineaciones. Las 

alteraciones parcelarias serán excepcionales y las sustituciones de inmuebles sólo podrán 

realizarse en la medida que contribuyan a la conservación general del carácter del Conjunto. 

4. Las intervenciones en los entornos delimitados de los Bienes de Interés Cultural en las 

categorías de Monumento, Jardín Histórico y Bien de Interés Etnográfico o Industrial se regirán 

por la normativa urbanística, cuidando la morfología y el cromatismo para garantizar la 

adecuada percepción del bien protegido. Las intervenciones en los entornos delimitados de los 

Bienes de Interés Cultural a que se refieren las letras b), c), e) o g) del artículo 3.1 procurarán 

una adecuada transición hacia el bien objeto de protección y, en su caso, deberán respetar sus 

valores paisajísticos. 

5. Deberá evitarse la colocación de publicidad comercial, cables, antenas y conducciones visibles 

en los Jardines Históricos y en las fachadas y cubiertas de los Monumentos. 

En todo caso, su colocación deberá ser autorizada por la Consejería competente en materia de 

patrimonio histórico. En aquellos inmuebles en los que se desarrollen actividades culturales se 

podrán colocar rótulos indicadores de su horario de visitas, historia, patrocinio, o difusión de las 

actividades que se celebren en el bien, previa comunicación a la Consejería competente en 

materia de patrimonio histórico. 

El presente proyecto arqueológico atiende a lo dispuesto en las siguientes Legislaciones 

específicas que de forma directa o indirecta afectan al Patrimonio Histórico: 

• Ley 16/85 del 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español. 

• Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid  
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• Decreto 51/2003, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de organización 

y funcionamiento del Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid  

• Decreto 52/2003, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de organización 

y funcionamiento del Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid 

• Decreto 53/2003, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento que regula la 

composición, organización y funcionamiento de las Comisiones Locales de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid 

• Ley 31/95 de 8 de noviembre de prevención de Riesgos Laborales. 

• Real decreto 555/ de Seguridad e Higiene en Edificaciones y Obras Públicas. 

Normativa municipal y provincial: 

• Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbito provincial (NSPMAM). 
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3.- DESCRIPCIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 

 

A continuación adjuntamos la descripción del proyecto modificado en su última versión, que 

corresponde al nuevo trazado objeto de estudio. 

 
Para la evacuación de la energía generada en los Parques Solares Fotovoltaicos Tagus I y Tagus 

II (176,8 MWn cada una), promovidos por KHONS SUN POWER S.L., surge la necesidad de 

construir una línea, a 220 kV, a través de la cual se evacuará la energía generada en dichas 

plantas y que una la subestación elevadora “Tagus” con la Subestación “Arganda” 220 kV 

propiedad de Red Eléctrica, donde se establece el punto de conexión. 

 

Una vez terminado el periodo de información pública, se ha redactado el presente Proyecto 

Modificado con el fin de: 

 

1. Cumplir los condicionados recogidos en las alegaciones recibidas. En concreto, este 

proyecto responde a los condicionantes reseñados en los siguientes informes:  

• Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio 

Ambiente Vivienda y Agricultura de la Comunidad Autónoma de Madrid 

• Dirección General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 

de la Comunidad Autónoma de Madrid 

• Dirección General de Descarbonización y Transición Energética de la Consejería de Medio 

Ambiente Vivienda y Agricultura de la Comunidad Autónoma de Madrid 

• Ayuntamiento de Arganda del Rey (resuelto también en la Adenda del Proyecto Original) 

 

2.  Resolver las afecciones e interferencias con otros promotores que alegaron al 

expediente PFot-450 AC tras las conversaciones y acuerdos alcanzados, en particular: 

• RECOVA SOLAR, S.L. (PFot-259 AC) 

• MAURICIO SOLAR, S.L. (PFot-262 AC) 

• SIENDO ÚTIL, S.L. y MISTERY INSPIRATION, S.L. (PFot-583 AC) 

 

3. Reducir las instalaciones en tramitación y minimizar el impacto sobre el medio ambiente 

y los municipios. Debido a la cantidad de proyectos fotovoltaicos y sus respectivas 
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infraestructuras de evacuación existentes actualmente en tramitación en la Comunidad de 

Madrid, la línea eléctrica objeto del presente documento ha sido diseñada para ser utilizada 

para la evacuación de la energía generada en las plantas Tagus I y Tagus II y de las plantas 

Carolina Solar PV y V Solar I, promovidas por SIENDO ÚTIL, S.L. y MISTERY INSPIRATION, S.L. 

(PFot-583), con quien KHONS SUN POWER, S.L. ha firmado un acuerdo de tramitación de la línea 

eléctrica compartida. De esta manera se responde a la necesidad de coordinación en el diseño 

de las infraestructuras de evacuación entre los promotores con el fin de reducir las sinergias de 

los proyectos en desarrollo. 

 

 

En concreto, el presente Proyecto Modificado implementa las siguientes modificaciones sobre el 

Proyecto Original: 

1. ZONA DEL RÍO TAJO 

Debido a la identificación de: 

• ZEC “Carrizales y Sotos de Aranjuez” 

• IBA n.º 72 “Carrizales y Sotos de Aranjuez” 

• Zona arqueológica de Colmenar de Oreja 

• Cruzamiento con el Río Tajo 

Para evitar afectar en menor medida dichas zonas se soterrará el tramo aéreo comprendido entre 

los apoyos 16 y 19 del Proyecto original. Los apoyos 16 y 19 pasarán a ser apoyos de paso aéreo-

subterráneo. 

La ubicación del apoyo 16 PAS se mantendrá con respecto al proyecto original, mientras que el 

apoyo 19 PAS se desplazará bajo traza 51,50 m hacia el apoyo 20. 
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Imagen 1. Soterramiento tramo Ap.16 PAS – Ap.19 PAS   

 

2. PLANTA FOTOVOLTAICA “PSFV RECOVA SOLAR – PFot-259 AC” 

Debido a la identificación de la PSFV RECOVA SOLAR, promovida por RECOVA SOLAR, S.L., 

actualmente en estado de tramitación y situada muy próxima al tramo aéreo del Proyecto original, 

se modificará el trazado entre los apoyos 30 y 33, para evitar en la medida de lo posible que los 

apoyos y vuelos de los conductores interfieran con los terrenos del organismo afectado. 

Los apoyos 31’ y 32’ nuevos se desplazarán hacia el oeste respecto al proyecto original. 
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MISTERY alcanzaron un acuerdo en abril de 2022 para compartir infraestructuras en ese tramo y 

diseñar un único trazado común que se desarrolla en el presente Proyecto Modificado. 

Por lo citado en el párrafo anterior se realizará un entronque en el Ap.57 pasando la configuración 

de los apoyos a triple circuito, hasta el Ap.100’PAS. Dicho apoyo constará por un lado de los dos 

circuitos de la LAT 220 kV DC SET CAROLINA SOLAR PV - SE VALLECAS (REE), que continuarán 

en aéreo, mientras que el circuito de la LAT 220 KV TAGUS – ARGANDA (REE) hará una transición 

aéreo-subterránea en el apoyo para continuar en subterráneo.  

Con respecto al tendido de los circuitos de SIENDO ÚTIL, S.L. y MISTERY INSPIRATION, S.L., 

cabe destacar que no son objeto de este proyecto, pero sí se han considerado dichos circuitos 

para el cálculo mecánico de los apoyos compartidos. 

 

6. ZONA CONCESIÓN MINERA 

Entre los apoyos 69 y 76 del proyecto original debido a la ubicación una ampliación de la 

explotación de una Concesión Minera en tramitación entre los apoyos 74 y 75, se ha modificado 

la traza aérea para evitar sobrevolar los terrenos propiedad del organismo afectado. 

Los nuevos apoyos 70’, 71’, 72’, 73’, 74’ y 75’ se desplazarán hacia el oeste con respecto al 

proyecto original. 

 




